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COLOMBIA

Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha
4 de diciembre de 2000.

_______________

Con el fin de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos por Colombia ante la OMC
en materia de licencias de importación, me permito remitir la siguiente notificación correspondiente a
los años 1999 y 2000.

1. Notificación en virtud del apartado a) del párrafo 4 del artículo 1 y del apartado b) del
párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo:

Las leyes, reglamentos y procedimientos administrativos relacionados con los trámites de
importación se publican así:

a) Leyes y decretos en el Diario Oficial.

b) Las demás reglamentaciones en las Circulares del INCOMEX y del Ministerio de
Comercio Exterior.

2. Normas relativas a los regímenes de importación y licencia previa de Colombia

A continuación se relaciona y se anexa copia de la normativa vigente, expedida con
posterioridad a la notificación realizada al Comité de Licencias de Importación, contenida en el
documento G/LIC/N1/COL/1 del 22 de febrero de 1996.1

- Resolución 011 del 14 de agosto de 1996 del Consejo Superior de Comercio Exterior "por la
cual se establece la lista de bienes de capital".

- Circular Externa Incomex 059 de 1995:  licencias de importación de sustancias precursoras de
estupefacientes, con vigencia improrrogable de un mes.

- Circular Externa Incomex 063 de 1995:  aclaración de la Circular 059 de 1995.

                                                     
1 Se pueden consultar en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en español solamente).
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- Circular Externa Incomex 004 de 1996:  procedimientos para las solicitudes de Licencias de
Importación de sustancias precursoras de estupefacientes.

- Circular Externa Incomex 140 de 1996:  procedimientos para las solicitudes de Licencias de
Importación de sustancias precursoras de estupefacientes.  Adición a la Circular Externa 004
de 1996.1

- Circular Externa Incomex 091 de 1997:  modificación de la vigencia de las licencias de
importación de sustancias precursoras de estupefacientes a dos meses improrrogables.

- Circular Externa Incomex 122 de 1999:  informa sobre la modificación del Arancel de
Aduanas, en cuanto al desdoblamiento de la subpartida 2915.39.20.00 en 2915.39.20.10
Acetato de propilo y 2915.39.20.90 Acetato de isopropilo (sustancia controlada).

__________


